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PROCESO: Ejecutivo 

RADICACIÓN: 08-549-40-89-001-2018-00003-00  

DEMANDANTE: COOMULTIGEST 

DEMANDADO: MANUEL MARTINEZ RAMIREZ Y MEYSI DEL CARMEN PINEDA 

 

Informe Secretarial. – 13 de julio de 2023. Al Despacho el presente proceso, informándole 

que el día 11 de julio de 2023, se recibió vía correo electrónico por parte del Doctora ANA 

MARIA NARVAEZ CARREÑO apoderado judicial del demandante COOMULTIGEST, 

memorial solicitando medida cautelar de decreto de remanente dentro del proceso que 

cursa en el Juzgado 7 de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla – Juzgado de origen 18 

Civil Municipal de Barranquilla dentro del radicado 08-001-40-53-018-2012-00048-00 en 

contra de la demandada MEYSI DEL CARMEN PINEDA. Sírvase proveer. 

 

 

OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ (ATLÁNTICO), TRECE (13) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta el escrito de fecha 11 de julio 

de 2023, en el que la apoderada judicial del demandante radica solicitud de decreto de 

medidas cautelares de remanente sobre bienes que denuncio como propiedad del 

ejecutado (MEYSI DEL CARMEN PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

32.705.928), es del caso proceder conforme, al cumplir la petición con los requisitos del 

articulo 466 C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO: Decretar el embargo del remanente de los bienes embargados dentro del proceso 

que cursa en el JUZGADO 7 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA (y 

originalmente tramitado en el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA), con 

radicado número 08-001-40-53-018-2012-00048-00, seguido en contra de la demandada 

MEYSI DEL CARMEN PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.705.928. Por 

secretaría, de manera inmediata librar el oficio y enviarlo a su destinatario con el fin de que 

proceda conforme. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ, 

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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